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I. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  
 
 
La Dirección del Hospital Clínico, como máximo responsable de la implantación de una cultura preventiva en 
la Institución se compromete, en la protección de los trabajadores / as ante los potenciales riesgos 
laborales, a: 
 
ESTABLECER y documentar los principios y objetivos de la política de Prevención de Riesgos Laborales. 

INTEGRAR la Prevención de Riesgos Laborales en el conjunto de actividades y decisiones del Hospital 
Clínico. 

INCORPORAR en todos los órganos de responsabilidad del Hospital la Prevención de Riesgos laborales en 
sus actividades. 

DESARROLLAR una política de preservación de la salud en todos los puestos de trabajo. 

PROMOVER la salud de todos y cada uno de los trabajadores / as del Hospital Clínico. 

GARANTIZAR la participación y la información de los profesionales. 

SENSIBILIZAR a todos los profesionales en referencia a las normas de seguridad, para que los 
procedimientos de trabajo se realicen de forma segura. 

EVALUAR la situación de todos y cada uno de los puestos de trabajo de la institución en cuanto a riesgos 
laborales e implantar las medidas preventivas necesarias. 

PROPORCIONAR a todos los profesionales la adecuada formación teórica y práctica en cuanto a la 
Prevención de Riesgos Laborales en su puesto de trabajo. 

GARANTIZAR la actualización de los sistemas de gestión de la Prevención de Riesgos Laborales. 

LLEVAR A CABO periódicamente auditorías y revisiones de la política, organización y actividades de la 
empresa, revisando y analizando los resultados y el cumplimiento de los objetivos de la prevención. 
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II. PRESENTACIÓN 
 
 

Generar salud es el objetivo de nuestra organización y, el Hospital Clínico de Barcelona (en adelante HCB) 
tiene incorporada como premisa conseguirlo garantizando la salud y la seguridad de los profesionales que 
forman parte. 
 
 Los riesgos laborales, como cualquier riesgo, están presentes en las tareas cotidianas y son inherentes a 
muchos procesos. Hay que identificarlos minimizándolos y adelantarse a sus consecuencias siempre que 
sea posible. 
 
 Para conseguirlo, el HCB y las empresas vinculadas ponen a disposición de todos los trabajadores / as el 
Servicio de Prevención Propio Mancomunado, que está formado por un equipo de profesionales con 
formación específica en prevención de riesgos laborales, en las cuatro especialidades que dicta la ley: 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología y, Medicina del Trabajo. 
 
 Con este manual queremos ofrecer una síntesis de las situaciones más críticas en materia de prevención 
de riesgos laborales y muy especialmente, las medidas para evitar posibles efectos. 
 
 El peor riesgo siempre es el desconocido. Te invitamos a evaluar de forma crítica tu puesto de trabajo y, 
nos ponemos a tu disposición para buscar mejoras a lo que consideres. 
 
 
 
  

 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

Dirección para las Personas  
 

Área Técnica 
Edificio de Consultas Externas, Sótano -1 /  93- 227 54 00 ext. .2760 

 
Área de Salud Laboral 

Edificio de Consultas Externas, 5ª planta Ala Casanovas 
93-227 5538 o 93-227 5431 
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III. RIESGOS DE CARÁCTER ESPECÍFICO  

1. RIESGO BIOLÓGICO.  

Los trabajadores/as de los centros sanitarios pueden estar expuestos a agentes biológicos durante el 
desarrollo habitual de su trabajo, debido básicamente al trato con pacientes y la manipulación de muestras 
biológicas. 
 
Por ello, se adoptarán las precauciones que tenemos al alcance para evitar o disminuir el riesgo de contraer 
enfermedades, de esta forma: 
 

 - Protegemos nuestra propia salud y la de nuestros familiares. 
 - Evite el contagio a los pacientes, en la atención sanitaria. 

 
 Las herramientas para llevarlo a cabo son: 
 

 - Vacunación sistemática hacia aquellas enfermedades para las que exista vacuna disponible. 
 - Aplicación de las precauciones estándar y las precauciones de aislamiento en el curso de la atención 
a los pacientes y en la manipulación de muestras. 
 - Quimioprofilaxis en el caso de contacto con patología para la que no existe vacunación o no está 
indicado su uso y la persona es susceptible (Tuberculosis, Meningitis,.....). 

 
 Las siguientes Normas de Prevención se han definido con el fin de minimizar el riesgo de exposición a 
agentes biológicos para cualquiera de los medios de transmisión habituales especialmente por la sangre u 
otros fluidos corporales, secreciones y excreciones, o bien de muestras biológicas procedentes de éstos, o 
de materiales contaminados. 
 
 Para evitar la exposición a agentes biológicos se deben seguir una serie de normas, que a continuación se 
exponen, y que se basan en el RD 664/1997 sobre la protección de los trabajadores / as contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, y en diferentes Manuales de 
Bioseguridad como el de la OMS, Canadá y CDC y en los protocolos de actuación de los CDC y de la 
comisión para el control de infecciones del hospital. 
 
 

1.1 Medidas generales 
 

Á En caso de exposición accidental (inoculación, salpicada, corte...) seguir el circuito de accidentes 
previsto (Ver Anexo I). 

 
Á Nunca reencapsular las agujas utilizadas. 
 
Á Depositar los residuos clasificados como biológicos en un recipiente negro debidamente etiquetado. 

Depositar las agujas y el material punzante y cortante en contenedores específicos también 
debidamente etiquetados (amarillos). No exceder la capacidad de estos contenedores, evitando 
llenarlos por encima del 75%. 

 
Á Limpiar inmediatamente las superficies que estén contaminadas por fluidos biológicos. Seguir el 

procedimiento de recogida de derrames biológicos establecido en el centro (ver anexo II). 
 
Á En el caso de contacto con algún paciente hospitalizado infectado por una patología transmisible sin 

las debidas protecciones (medidas de aislamiento y EPI), se comunicará a Salud Laboral. Si es 
necesario y existe, se podrá recomendar la quimioprofilaxis adecuada (TBC, sarampión, varicela ...) 

 
Á Utilizar los elementos de bioseguridad que estén a disposición en los servicios. 
 
Á Lavado de manos. Se deben lavar las manos en las siguientes situaciones: 

a. Antes de ponerse los guantes. 
b. Antes y después de realizar la higiene en cada paciente. 
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c. Entre trabajo o procedimientos sobre el mismo paciente para prevenir la contaminación 
cruzada. 

d. Inmediatamente después de quitarse los guantes. 
e. En el contacto con las muestras a analizar o en el contacto con materiales contaminados. 
f. De estar en contacto con heridas de todo tipo y / o sistemas de drenaje. 
g. Cuando lo especifiquen las normas establecidas desde la Dirección de Enfermería e 

Higiene Hospitalaria para cada caso en concreto. 
 
Á Utilizar jabón neutro, para el lavado de manos ordinario y jabón antiséptico, o jabón neutro más un 

antiséptico en las circunstancias específicas (quirúrgicas, etc...) siguiendo las normas definidas por 
la Comisión del PPCIN-Infecciones. 

 
Á No tocar, con los guantes puestos, cosas que se puedan contaminar como teléfonos, bolígrafos, 

teclados de ordenador, puertas ... 
 
Á Utilizar el uniforme correctamente (llevarlo abotonado). Cambiarlo cada vez que sea necesario: si 

está contaminado, manchado o roto. 
 
Á En las áreas de trabajo está prohibido comer, beber, fumar y masticar chicle. 
 
Á Mantener el lugar de trabajo limpio y ordenado. Retirar del puesto de trabajo cualquier material que 

no tenga relación con éste. 
 

1.2 Equipos de protección individual (EPIôs) y protección colectiva 

 
Á Durante los procedimientos que puedan generar salpicaduras de sangre u otros fluidos biológicos, 

se utilizarán los materiales de protección: gafas de seguridad o pantallas protectoras (EPI) para 
proteger los ojos de posibles salpicaduras, y mascarillas quirúrgicas (barrera física en frente de 
salpicaduras pero no en frente de aerosoles) para proteger las mucosas. 
Las mascarillas quirúrgicas no son EPI ya que no protegen al trabajador/a sino que evitan la      
contaminación del trabajador/a al paciente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Á La protección respiratoria (FFP2 o FFP3) se utilizará cuando estemos expuestos a agentes 

biológicos transmisibles por vía aérea. Esta utilización ya queda definida en algunos protocolos 
como el de la TBC. En todo caso se valorará la necesidad de su uso en los casos que se crea 
necesario, y no esté protocolarizado. 

 
 
 
 
 
 

 
                                                         
 

                                          Ejemplos protección respiratoria FFP3 y FFP2. 
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Á En las habitaciones de aislamiento, habrá que respetar las señalizaciones 
sobre uso de equipos de protección y sobre normas de seguridad específicas. 
Para cualquier duda, consultar con el mando de la sala. 

 
Á Como norma general, se utilizarán guantes como barrera protectora, siempre 

que sea necesario manipular o tocar sangre, líquidos corporales, secreciones, 
excreciones, así como objetos, materiales o superficies contaminadas con los 
mismos. 

 
Á El guante debe colocar en el momento de iniciar el trabajo. El hecho de hacer uso de los guantes no 

sustituye el lavado de manos. 
 
Á Se deben cambiar los guantes entre tareas, siempre que se esté en contacto con materiales que 

puedan estar contaminados y cuando los guantes se rompan. 
 
Á Los guantes se deben eliminar inmediatamente después del uso, y lavarse las manos antes de tocar 

objetos o superficies del entorno, limpias y contaminadas. Se deberán limpiar inmediatamente las 
superficies que estén contaminadas por fluidos biológicos. 

 
Á La manipulación deliberada de agentes biológicos de riesgo se realizará dentro de las Cabinas de 

Seguridad Biológica y con los EPI que correspondan. 

1.3 Transporte de muestras 

 
Á Cualquier muestra para analizar debe ser transportada con seguridad y estar correctamente 

identificada 
 
Á  Cualquier contenedor primario debe ser transportado en un segundo contenedor. 
 
Á El contenedor secundario puede ser transportado sin guantes. El contenedor primario siempre se 

manipulará con guantes. 
 
Á Cuando las muestras lleguen al laboratorio deben ser examinadas para confirmar su perfecto 

estado antes de sacarlas del contenedor secundario. Las muestras con el contenedor contaminado 
de inicio no se procesarán. Se notificará al servicio peticionario. 

 
Á Las muestras deben ir etiquetadas correctamente. Cabe destacar que la toma de precauciones 

estándar elimina la necesidad de utilizar una señalización especial (punto rojo) en las muestras que 
sabemos que están infectadas, ya que da una falsa seguridad al personal que las está 
manipulando. 

 

1.4 Manipulación de muestras 

 
Á Utilizar siempre guantes al manipular sangre u otros fluidos biológicos y tejidos de cualquier 

paciente, así como cualquier muestra biológica. 
 
Á Es necesario la utilización de gafas de seguridad, muy especialmente ante riesgo de salpicaduras. 
 
Á Limpiar inmediatamente las superficies que estén contaminadas por fluidos biológicos. 

 
Á Cuando sea necesario el uso de protección respiratoria, utilizar el tipo específico según el riesgo 

(Consultar con el Servicio de Prevención). 
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Á En función del riesgo (transmisión aérea, realización de cultivos ...) será necesaria la manipulación 

de las muestras en el interior de cabinas de seguridad biológica (CBS). El uso de CSB está 
procedimentado los diferentes laboratorios. En caso de duda puede consultar al Servicio de 
Prevención. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cabina de Seguridad Biológica 

 

1.5 Circuito de ropa sucia 

 
Á La ropa sucia debe ser manipulada, transportada y procesada de manera que no exista exposición 

por el personal del Centro, pacientes, personal externo, ni por el entorno. 
 
Á Hay que vigilar que con la ropa no hayan materiales, sobre todo punzante o cortante, ya que 

pueden provocar accidentes al personal del Centro o al servicio de lavandería. 
 
Á La ropa de cama (si no está muy manchada) se depositará en los sacos o bolsas destinadas a este 

fin, disponibles en todos los servicios. 
 
Á La ropa de cama manchada se depositará en bolsas de polietileno transparentes y una vez bien 

cerradas se introducirán en el saco o bolsa de ropa sucia. 
 
Á La uniformidad se cambia periódicamente y cada vez que esté contaminada o manchada. Los 

uniformes sucios se depositarán en el ropero para gestionar su limpieza. 
 
Á  En ningún caso se llevarán los uniformes para lavar en casa, ya que estos requieren ser sometidos 

a un proceso de limpieza y desinfección específicos, que se realiza en la lavandería. 
 
Á Los uniformes muy manchados se depositarán también en bolsas de polietileno transparente y, una 

vez bien cerradas, se dejarán en la lavandería con el resto de los uniformes. 
 
Á Si se ha producido un derrame de sustancias cancerígenas en el uniforme, este se eliminará como 

residuo grupo IV, en un contenedor azul. En ningún caso se enviará por lavar. 
 
Á En ningún caso se guardarán uniformes que puedan estar contaminados conjuntamente con la ropa 

de calle. 

1.6 Residuos 

 
Cataluña dispone de normativa específica sobre Residuos Sanitarios. El Hospital tiene reconocido lo 
dispuesto en los decretos en la Reglamentación interna de residuos sanitarios, que se revisa 
periódicamente. 

 
Á Los residuos clasificados como biológicos se depositarán en un contenedor negro debidamente 

etiquetado. 
 
Á Las agujas y el material punzante y cortante se depositará en contenedores rígidos específicos 

(contenedores amarillos) también debidamente etiquetados, nunca en bolsas de basura o 
abandonadas en otros lugares. 
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Á No se introducirán los contenedores amarillos en el interior de los contenedores negros. 
 
Á No llenar los contenedores por encima del peso recomendado (9 Kg por contenedor de 30 litros de 

capacidad ó 18 Kg por contenedor de 60 litros) o del 75% de su capacidad (indicado en el propio 
contenedor de las agujas). 

 
Á Todos los contenedores utilizados deben sido homologados. Utilizar únicamente los suministrados 

por el Centro. No utilizar recipientes de reciclaje. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ejemplo de contenedores homologados 

 
 
En cualquier caso, se seguirá la Reglamentación interna de residuos del centro (puede consultarse en el 
Servicio de Prevención). Véase también el anexo V de este manual. 
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2.  RIESGO QUÍMICO 

Las siguientes Normas de Prevención están dirigidas a personal del Centro que de una u otra forma 
manipulan sustancias químicas. Se han definido con el fin de minimizar los riesgos derivados del uso o de la 
exposición a sustancias o preparados químicos, siendo de aplicación para todo el personal del Centro. 
 
Estas Normas se han basado en las diferentes normativas y recomendaciones existentes en nuestro país 
sobre productos químicos y en el RD 665/1997 sobre la protección de los trabajadores / as contra los 
riesgos relacionados con la exposición a sustancias cancerígenos durante el trabajo y en el RD 374/2001 
sobre la protección de la seguridad y salud de los trabajadores / as frente a los riesgos químicos. 
 
Las Normas que a continuación se muestran son Normas básicas generales exigibles en la manipulación de 
productos químicos. Si se está expuesto, o se manipulan deliberadamente agentes químicos de peligro 
conocido o sospechado se deberán adoptar medidas de prevención específicas en función del 
contaminante, según corresponda a cada caso. 
 
Se entiende por contaminante químico toda sustancia orgánica e inorgánica, natural o sintética que durante 
la fabricación, manipulación, transporte, almacenamiento, o eliminación puede incorporarse al aire ambiente 
en forma de polvo, humo, gases o vapores, con efectos irritantes, corrosivos, asfixiantes o tóxicos y en 
cantidades que tengan probabilidades de lesionar la salud de las personas que entren en contacto con ellas. 

2.1 Equipos de protección individuales (EPIôs) y protecciones colectivas 

 
Á Se deben utilizar guantes adecuados al tipo de producto químico que se manipula. Los guantes de 

nitrilo son adecuados como barrera de protección ante la mayoría de sustancias químicas. Deben 
estar identificados con el pictograma correspondiente. 

 
Á Se utilizará protección respiratoria siempre que se superen los valores límites permitidos para la 

exposición por vía inhalatoria un producto químico. La protección respiratoria debe ser adecuada al 
contaminante al que se está expuesto ya su concentración en el ambiente. En caso de duda 
consultar con el Servicio de Prevención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

                                                Protección Respiratoria FFP1                               Mascara facial con filtre               
                                                  específico según contaminante 

  
Á Siempre que exista riesgo de salpicaduras o contacto con vapores utilizarán gafas de seguridad o 

pantallas protectoras para proteger cara y ojos. Recuerde que no es aconsejable el uso de lentes de 
contacto. 

 
Á En las áreas de trabajo está prohibido comer, beber, fumar y masticar chicle. 

 

2.2 Manipulación de productos químicos  

 
Para conocer los posibles riesgos que puedan generar la manipulación de productos químicos es importante 
conocer la clasificación de los mismos en función de su peligrosidad (ver anexo IV: Pictogramas). 
  
Esta información puede obtenerse a través del etiquetado y la ficha de datos de seguridad del producto 
(FDS). 
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A la hora de manipular productos químicos se deben tener en cuenta las siguientes normas básicas: 
 
Á Obtener la máxima información del producto antes de manipularlo (Etiqueta y Ficha de datos de 

seguridad, FDS). Leer las indicaciones de seguridad en la etiqueta de cada producto. 
 
Á En las etiquetas y FDS se hace mención de los riesgos específicos de las sustancias peligrosas, 

FRASES de RIESGO o PELIGRO (frases R o H) hacen referencia a peligros físicos, para la salud o 
al medio ambiente). También se especifican unas normas de seguridad para evitar riesgos o saber 
cómo actuar en caso de peligro o accidente, FRASES de SEGURIDAD o PRUDENCIA (frases S o 
P) (de carácter general, de prevención o almacenamiento). 

 
 

 
  

 
 

Ejemplo de datos etiqueta y/o FDS 

 
 

 
Á Los recipientes que contienen productos químicos estarán abiertos sólo el tiempo imprescindible 

para su utilización. Los recipiente deben estar siempre bien cerrados. 
 
Á En el lugar de trabajo debe disponer de las cantidades de productos químicos mínimos 

imprescindibles para las tareas a realizar. 
 
Á Mantener los productos químicos lejos de fuentes de ignición o calor. 
 
Á Los envases originales contienen la información de seguridad necesaria para su correcta 

manipulación. Evitar hacer trasvases, si es inevitable hacer: utilizar embudos para evitar las 
salpicaduras y derrames y etiquetar el nuevo recipiente con la información del envase original. No 
utilizar nunca recipientes para otros productos distintos de los que marca la etiqueta. 

 
Á Los envases que contengan productos químicos, tanto los originales como los intermedios, deben 

permanecer en todo momento correctamente identificados y etiquetados. 
 
Á Disponer y conocer las FDS (Fichas de Datos de Seguridad) de los productos de uso. 
 
Á Utilizar los medios de protección colectiva (cabinas de seguridad química, extracciones localizadas, 

vitrinas de extracción...) y los equipos de protección individual (guantes, gafas de seguridad, 
protección respiratoria...) más adecuados para cada operación. 
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Á Los productos químicos se eliminarán correctamente, siguiendo los procedimientos de gestión de 

residuos establecido por el centro. Los residuos se clasificarán correctamente para poder hacer una 
buena gestión de los mismos. En caso de duda consultar con el Servicio de Prevención. 

 
Á En el caso de producirse un vertido accidental de cualquier producto químico hay que seguir los 

protocolos existentes (ver anexo I). En caso de duda, consultar con el Servicio de Prevención. 
 
 
 

2.3   Almacenamiento de productos químicos 

 
El almacenamiento de productos se realizará en función del riesgo y de las incompatibilidades que existen 
entre los diferentes reactivos de uso. 
 Cada unidad dispone de un área destinada a este fin. Las actuaciones básicas para conseguir un 
almacenamiento adecuado y seguro son en general tres: 
 

 Å Reducci·n al m²nimo del stock. 
 Å Establecer separaciones por incompatibilidad de productos. 
 Å Aislar o confinar algunos productos como los cancer²genos, t·xicos o inflamables (utilización por 
ejemplo de armarios de seguridad específicos, ver imagen). 

 
 
 
 
 
 

2.4 Residuos 

 
El Hospital tiene recogida la normativa de Residuos en la Reglamentación interna de residuos sanitarios, 
que se actualiza periódicamente. 
 
Á El bromuro de etidio, los productos citostáticos, en general todos los cancerígenos, mutágenos, 

teratogénicos y tóxicos para la reproducción y los objetos posiblemente contaminados con estos, se 
eliminarán en el contenedor azul. 

 
Á No llenar los contenedores por encima del peso recomendado (9 Kg por contenedor de 30 litros de 

capacidad ó 18 Kg por contenedor de 60 litros) o del 75% de su capacidad. 
 
Á Todos los contenedores utilizados deben estar homologados e identificado su contenido. Utilizar 

únicamente los suministrados por el Centro. 
 

 
 

 Contenedor azul  Residuos Grupo IV 

 
Á Los servicios tienen establecidas recogidas por una empresa especializada en función de sus 

respectivas necesidades. 
 
Á En el caso de gestión de residuos químicos (no clasificados como cancerígenos, mutágenos o 

tóxicos para la reproducción), se clasificarán y dejar en garrafas homologadas y etiquetadas para su 
posterior gestión con una empresa autorizada. 
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        Modelos etiquetaje residuos químicos 

 
 
 
 

Á En el caso de reactivos caducados o en desuso que se encuentren en envases originales, se 
retirarán sin hacer ningún trasvase. 

 
En cualquier caso, se seguirá la Reglamentación interna de residuos del centro (puede consultarse en el 
Servicio de Prevención). Véase también el anexo IV de este manual. 
 
 

3. RIESGO FÍSICO.  

3.1 Radiaciones  

Las radiaciones son formas de transmisión de energía electromagnética que se pueden producir tanto en 
forma de ondas, como de partículas subatómicas y que al incidir sobre el organismo pueden producir daños 
para la salud de los trabajadores. En función de su capacidad de ionizar o no la materia se clasifican en 
radiaciones ionizantes y no ionizantes. 
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Riesgo por exposición a radiaciones ionizantes 

 
Las radiaciones de alta frecuencia (es decir, de alta energía) son capaces, al ponerse en contacto con otro 
elemento, de liberar un electrón de la molécula, provocando así su ionización. Por eso se las conoce 
también como RADIACIONES IONIZANTES (son ejemplos los rayos X ó los rayos gamma). Esta propiedad, 
aplicada sobre el cuerpo humano, puede causar alteraciones irreversibles de las células humanas, por lo 
que pueden producir enfermedades muy importantes. 
 
 La exposición a radiaciones ionizantes tiene su propia normativa y el Servicio de Protección Radiológica es 
quien vela por su cumplimiento y la protección de los trabajadores / as expuestos. Por lo tanto, hay que 
seguir las recomendaciones que él establece y, en caso de duda, llamar a la extensión 2741 (Servicio de 
Protección Radiológica). 

 

Riesgo por exposición a radiaciones NO ionizantes 

 
En el resto de radiaciones, que no pueden inducir la ionización, porque la energía no es suficientemente 
fuerte, se las conoce como RADIACIONES NO IONIZANTES, presentando mucha menos peligrosidad. 
 
Dentro de las radiaciones no ionizantes se encuentran: 
Los Infrarrojos (IR), los ultravioletas (UV) (tratamientos fototerapia); láser (uso en quirófanos); campos 
electromagnéticos; radiofrecuencias y microondas (fisioterapia). 
  
En función del tipo de radiación y exposición quedan definidos los Equipos de Protección Individual a utilizar 
(gafas especiales, guantes...) y los procedimientos de trabajo a seguir. 
 
 

3.2     Ruido 

 
El sonido lo definimos como la variación de presión que es capaz de percibir el órgano auditivo. Cuando el 
sonido es molesto hablamos de ruido. 
 
Existe normativa específica, RD 286/2006 donde se determina, en función del nivel de ruido en la que 
estamos expuestos en nuestro sitio de trabajo, la obligatoriedad o no de utilizar protección auditiva. En 
nuestros centros de trabajo son muy pocos los puestos de trabajo en los que sea obligada la utilización de 
protección auditiva, y en todo caso siempre debe estar señalizada. Hay puestos de trabajo en donde se 
dispone de protección auditiva (tapones o cascos) a donde es recomendable su utilización. En caso de duda 
puede consultar con el Servicio de Prevención. 
 
 
 
 

                  
Ejemplos protecciones auditivas 

 

3.3      Condiciones termohigrométricas (Temperatura y Humedad) 

 
En aquellos puestos de trabajo o instalaciones donde las condiciones de temperatura sean extremas, ya 
sea por frío o calor como por ejemplo, cámaras frigoríficas o de congelación (a laboratorios, cocina...) o la 
cocina se deberán seguir los procedimientos de trabajo establecidos que incluirán: la utilización de ropa de 
abrigo (al entrar en cámaras de congelación) o en algunos casos la realización de pausas y de hidratación 
constante (calor en cocina). 
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 En caso de quedar encerrados en una cámara de congelación, puede avisar al exterior mediante el 
pulsador de sirena que hay instalado (pulsador rojo sobre fondo iluminado) a cada una de ellas o, usar los 
elementos a disposición en el interior de la cámara (hacha). 
 
 En caso de duda puede ponerse en contacto con el Servicio de Prevención. 
 
 
 

4. PREVENCIÓN DEL RIESGO ASOCIADO A FACTORES ERGONÓMICOS. 

 
El objetivo de la ergonomía es adaptar el entorno de trabajo a la persona, esto repercute en muchos 
aspectos que pueden resumirse en tres puntos: Carga física, Condiciones ambientales y Carga mental. 
 
Tanto el personal sanitario como el personal de los diferentes servicios del Centro, realizan tareas que 
implican esfuerzo físico como por ejemplo, posturas forzadas, movimientos repetitivos, transporte y traslado 
de enfermos, transporte de cargas, etc., Que pueden dar lugar a molestias y / o lesiones músculo-
esqueléticas. 
 
La combinación adecuada de factores estructurales (volúmenes, distribución de espacios y dimensiones) 
ambientales (iluminación, condiciones acústicas, condiciones termo-higrométricas), y personales 
(organización del trabajo, información, formación...) disminuirá o eliminará la fatiga física y mental durante el 
trabajo. 

4.1 Carga física 

 
Se define Carga Física como el conjunto de requerimientos físicos a los que está sometida una persona a lo 
largo de su jornada laboral. 
 
 Los requerimientos físicos implican un esfuerzo muscular que puede ser de dos tipos: 
 
 Å Trabajo muscular est§tico: se trata de una contracci·n muscular sostenida durante un periodo de tiempo 
(Mantener una postura determinada) 
 
 Å Trabajo muscular dinámico: Sucesión periódica de tensiones y relajaciones de los músculos que 
intervienen en la actividad (empujar un carro, movilizar pacientes). 
 
 
 
 
 
A lo largo del día desarrollamos diferentes actividades que requieren un esfuerzo físico combinando los dos 
tipos de esfuerzo: estático y dinámico. 
 
 Existen factores que definen la carga física y que permiten, mediante la aplicación de un método, calcular y 
evaluar el esfuerzo físico que requiere una tarea, estos son: 

 
¶  Posturas forzadas. 
¶  Manipulación manual de cargas. 
¶  Movimientos repetitivos. 

 
Existen otros métodos útiles para conocer el esfuerzo físico que demanda una tarea, estos se pueden 
aplicar para complementar los anteriores, como calcular el consumo metabólico o el gasto cardíaco de una 
actividad. 
 
Una tarea es más penosa cuando más consumo de energía exija (Kcal.) y / o cuando más aumente la 
frecuencia cardíaca (comparando el n º de pulsaciones cardíacas durante el trabajo con las que cada 
persona tiene en situación de reposo). 
 
En el caso de esfuerzos estáticos es más fiable utilizar el valor de la frecuencia cardiaca, y en el caso de 
esfuerzo dinámico es más fiable el criterio del consumo energético. 
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Combinar los dos tipos de esfuerzo hace que el gasto energético y el ritmo cardíaco se mantengan 
dentro de unos valores razonables. 

 a. posturas forzadas 

 La postura es la actitud corporal que adopta persona, según sus hábitos personales y también de factores 
del entorno, es decir: 

 

¶  De la distribución y dimensiones inadecuadas de los espacios de trabajo. 

¶  Diseño equipos de trabajo. 

¶  Debido a la falta de variabilidad de las superficies de trabajo (pe altura patas de mesa, sillas,  
camillas) 

¶  Debido a la realización de la mayoría de tareas de pie. 

¶  Para la utilización y características del asiento. 
 

 Las posturas a evitar, son: 
 

¶  La inclinación del tronco de más de 30 º 

¶  La rotación del tronco 

¶  Inclinación / rotación del tronco 

¶  Trabajar con los brazos por encima del nivel de los hombros. 

¶  Permanecer mucho tiempo de pie en el mismo lugar. 
 

 

 

 

    
Posturas forzadas durante tareas de higiene 

 

 

 

El trabajo sentado es la postura más confortable pero hay que tener en cuenta el resto de elementos que 
intervienen en la realización del trabajo (silla, superficie de trabajo ..) y alternando con otras posiciones, que 
a ser posible impliquen un cierto movimiento. 

 
Prevención: 
Hay que estar con el tronco derecho y erguido frente a la superficie de trabajo y lo más cerca posible de la 
misma. 
 
El trabajo de pie implica una sobrecarga de los músculos de las piernas, la espalda y los músculos. 
 
Prevención: 
El plano de trabajo, los elementos necesarios y los utensilios deben situarse dentro del área de trabajo. 
 
Es importante poder variar la altura del plano de trabajo en función del tipo de actividad a realizar. 
 
Se alternará esta posición con otras posturas con la de sentado u otros que impliquen movimiento, por no 
acelerar la aparición de cansancio. 
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En caso de necesitar permanecer de pie en el mismo lugar, sin moverse, se recomienda disponer de una 
plataforma que permita apoyar uno y otro pie alternativamente para mejorar la circulación sanguínea y la 
musculatura. 
 
 

b. Manipulación de cargas 

 
En la manipulación de cargas se debe tener en cuenta que, el riesgo de manipulación, no sólo tiene que ver 
con el peso de la carga, sino que está condicionado además por una serie de factores, es decir, el riesgo se 
incrementa por un mismo peso si se manipula de forma inadecuada. Los factores mencionados son los 
siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la prevención de molestias y lesiones por manipulación de cargas es importante conocer y aplicar los 
siguientes principios: 
 

¶  Apoyar los pies firmemente en el suelo para manipular un peso. 

¶  Separar los pies a una distancia aproximada de 50 cm. uno del otro. 

¶  Flexionar las piernas para coger la carga. 

¶  Tomar la carga y mantenerla lo más cerca posible del cuerpo, levantándola 
gradualmente, estirando las piernas y manteniendo la espalda recta. 

¶  La cabeza debe permanecer erguido. 

¶  La carga debe distribuirse entre las dos manos, si es posible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante conocer los medios mecánicos que el Centro pone a disposición de los trabajadores para 
movilizar cargas. Concretamente, son destacables los elementos auxiliares para la movilización de 
pacientes como por ejemplo: transfers, grúas, y disco giratorio. 
 
 

c. Movimientos repetitivos 

Se dan en trabajos realizados con las extremidades superiores, cuando se repiten ciclos iguales de trabajo, 
que tienen poca duración y se realizan en una parte importante de la jornada. Algunos ejemplos son: el 
pipeteo, la limpieza de superficies, operaciones de mantenimiento como desenroscar, pintar..., o cortar 
alimentos. 
 
 Los factores que condicionan los movimientos repetitivos son: 
 
 Å La cantidad de movimientos por minuto. 
 Å La fuerza necesaria para la realizaci·n de la tarea. 
 Å Las posturas de trabajo. 
 Å Los tiempos de recuperaci·n. 

Ligados a la tarea Ligados a la carga Ligados al espacio de trabajo 

Frecuencia de la 
manipulación 
Duración de la tarea 
Postura en la manipulación 
Pausas 

Peso 
Forma y volumen 
Manera de cogerla  

Desniveles 
Condiciones termohigrométricas 
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 Å Adem§s: las herramientas y equipos de trabajo, el fr²o y las vibraciones, los factores individuales de 
riesgo. 
 
 
Las posturas a evitar son: 
 

¶  Desviación radial de la muñeca. 

¶  Extensión de la muñeca. 

¶  Flexión de muñeca. 

¶  Pinzas 

¶  Desviación cubital de la muñeca. 
 

      

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
                                        Diferentes tipos de agujas    

 

4.2. Trabajo con pantallas de visualización de datos. Medidas preventivas. 

 

La informatización de los puestos de trabajo facilita la agilización de numerosas tareas repetitivas, pero 
obliga al trabajador/a permanecer de manera prolongada en determinadas posturas frente a la pantalla 
perjudicando su salud. 

Las medidas preventivas pretenden establecer pautas de trabajo seguras para las personas que trabajan 
con pantallas de visualización, como es el caso del personal administrativo. 

 

 
 
Ç Son recomendables las superficies (mesas, etc.) de trabajo que proporcionen un espacio suficiente para 

apoyar el antebrazo mientras se utilice el teclado y, situar el operador ante la pantalla. 
              
 

 

 

 
             

 
                                                          Trabajo con ordenadores 

 
 

 

 
 
Las extracciones de sangre continuadas 
pueden ser fuente de movimientos 
repetitivos. 
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Ç Las pantallas deben colocarse perpendiculares a las fuentes de luz diurna, si esto no fuera posible se 
deberán tapar las ventanas con cortinas o persianas con el fin de evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla y el deslumbramiento. 

 

                                               
         
                                           Iluminación incorrecta                                                Iluminación correcta                                                                    

                              
 

Ç No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas. 
 
Ç Las luminarias del techo no deben estar encima del operador, sino en la zona central de los puestos de 

trabajo. 
 
Ç El nivel de iluminaci·n Å Iluminaci·n recomendable para trabajos con ordenador es entre 300 y 500 lux. 
 
Ç Las paredes y superficies no deben estar pintadas con colores brillantes, sino matas. 
 
Ç La silla de trabajo debe tener: 
 
 

 

 

¶ Cinco (5) patas con ruedas. 

¶ Asiento flexible y regulable en altura 
(entre 38 y 48 cm. Del suelo). 

¶ Anchura como mínimo de 40 cm. 

¶ Respaldo regulable en altura 

¶ Respaldo con inclinación regulable 

¶ Apoya-brazos regulables en altura. 

 
 
 
 

 
Ç Se pondrá a disposición de los trabajadores / as que lo necesiten, un reposa - muñecas para mantener 

la postura neutra del antebrazo. 
 
Ç Una vez regulada la altura de la silla respecto a la mesa o superficie de trabajo, han de poder apoyar los 

pies en el suelo sin dificultad, o si no, disponer de un apoya-pies graduable en altura. 
 
Ç La pantalla debe ser móvil en tres direcciones (Fig. 4): 
 
 

 

 

Rotación horizontal libre (90 º) 

 Å  Altura libre 

 Å  Inclinación vertical (aprox. 15 º) 

 Å  Mate con posibilidad de regular el nivel de    
luminosidad 
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                                                     Ejemplo de pantalla. 

  
 

Ç Las teclas serán mate, de color claro, cóncavas y con los signos con suficiente contraste. 
 
Ç El porta documentos debe ser estable y regulable, colorante-al lado de la pantalla ya la misma altura 

para reducir al mínimo los movimientos incómodos de cabeza y ojos. 
 
Ç La pantalla, el teclado y los documentos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la 

fatiga visual (entre 45 y 55 cm.). 
 
Ç La pantalla debe mantenerse bien limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres. 
 
Ç Es recomendable realizar ejercicios de relajación y estiramientos para actuar sobre la columna vertebral 

y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura. 
 
Ç Es aconsejable realizar pausas para contrarrestar la fatiga física y mental derivados del trabajo y 

esfuerzos continuados. 
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IV.     RIESGOS PSICOSOCIALES 
 

En el entorno sanitario las situaciones de potencial riesgo laboral son diversas ya menudo complejas. Hay 
situaciones que dependen de las condiciones de trabajo: cambios organizativos, toma de decisiones, estilos 
de liderazgo, ritmo de trabajo, carga mental-emocional derivada del trato a enfermos complejos, 
pluripatologías graves, etc. 
 
Consolidar la seguridad y la salud de los trabajadores / as en las Instituciones Sanitarias exige analizar de 
manera adecuada las condiciones de trabajo y mejorarlas. Medir, evaluar, priorizar, implantar y revisar 
resultados, son actuaciones imprescindibles. 
 
En resumen, potenciar organizaciones sanas y seguras para generar salud. 
 

4.1 Definición de Riesgo Psicosocial. 

... Aspectos de la concepción, organización y gestión del trabajo, así como de su contexto social y ambiental 
que tiene la potencialidad de causar daños físicos, sociales o psicológicos en los trabajadores / as". 
(Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo. 2000). 
 

4.2 Cómo medir las condiciones psicosociales. 

 

Para detectar cómo perciben los trabajadores / as sus condiciones de trabajo así como los efectos sobre su 
bienestar y sobre su salud, se cuenta con diferentes instrumentos. 
 
Existen diferentes cuestionarios de evaluación validados (CoPsoQ ISTAS 21, INSHT, INSL...). Es muy útil 
completar la información obtenida con análisis más cuantitativos, como aquellos que permiten la 
organización de grupos de trabajo, entrevistas, etc..... 
 
Para detectar estos factores de riesgo psicosociales es necesario investigar: 
 

 - Las exigencias psicológicas del puesto de trabajo (exigencias cuantitativas, emocionales, 
cognitivas). 
 - Las posibilidades de desarrollar habilidades en el trabajo, el control sobre el mismo, la 
integración en la empresa. 
 - El apoyo recibido tanto por compañeros como de mandos. El estilo de liderazgo de los mismos. 
 - El sentido de grupo. 

 
Todas estas situaciones deben definir un plan de acción de mejora para los puestos de trabajo. 

 

4.3 Procedimientos para la detección y seguimiento en el HCB. 

 

En ocasiones, las condiciones de trabajo afectan directamente al profesional. Es difícil contar con protocolos 
y circuitos establecidos para garantizar la respuesta ante estas situaciones. 
 
 

 Protocolo de actuación ante supuesto de exposición a riesgo 
 psicosocial crítico 

 
 
Este procedimiento aprobado en el HCB promueve una actuación lo más precoz posible y una tolerancia 
cero ante cualquier comportamiento indeseable (cualquier conflicto interpersonal o incluso un posible acoso 
psicológico). 
 
 
 
 
 

Protocolo de actuación ante un caso de acoso sexual y / o acoso por razón de sexo. 
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Su objetivo es: 
 

¶  Establecer el procedimiento de actuación durante o después de situaciones de acoso sexual. 

¶  Garantizar el apoyo sanitario, psicológico y jurídico que precise cualquier trabajador ante una 
situación de acoso sexual. 

¶  Dar aplicación a la normativa actual vigente. 
 
Este protocolo será de aplicación a todas las situaciones en las que cualquier trabajador de la HCB sea 
objeto de cualquier tipo de situación de acoso sexual en circunstancias relacionadas con el desarrollo de su 
trabajo. 
 
Como marco de referencia se incluirán los tres grandes ejes del acoso. 
 

¶  Violencia contra la persona. 

¶  Entorno laboral sexista. 

¶  Marco de abuso de poder de género. 
 
 

 Programa de Violencia Ocupacional 
 
Su objetivo es: 
 

¶ Establecer mecanismos para detectar y comunicar situaciones potencialmente agresivas con el fin 
de llevar a cabo las medidas preventivas ante estas situaciones de violencia, siempre en función de 
los factores de riesgo y de las causas detectadas. 

¶ Establecer el procedimiento de actuación durante o después de situaciones de violencia. 

¶ Garantizar el apoyo sanitario, psicológico y jurídico que precise cualquier trabajador/a ante una 
situación de violencia. 

¶ Disponer de un sistema de registro de todas las incidencias para conocer la dimensión y el 
comportamiento de esta situación dentro de la organización. 
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V. RIESGOS ASOCIADOS A LA SEGURIDAD 
 
En la actividad en el Hospital los principales riesgos asociados a nuestra seguridad pueden ser las caídas y 
golpes, los cortes con herramientas o, los contactos eléctricos. 
Procede observar, entre otras, las siguientes normas para prevenirlos: 

 
 
 
 
 

 

¶ Evitar acopios inestables en estanterías y armarios. No sobrecargue 
las bandejas de los estantes. 

 

¶ Utilizar un calzado cerrado y / o afianzado al pie y suela en buen estado. En todo caso, se utilizará el 
tipo de calzado específico que se establezca en las normas de su servicio. 

 

                                                 
Ejemplos de calzado homologado 

 

¶  Evitar, cuando sea posible, la presencia de cables por zonas de paso. Desconecte equipos de la red 
cuando ya no sea necesaria su conexión. 

¶  Recoger derrames de líquidos en el suelo inmediatamente. 

¶  Respetar la señalización que advierte de tierras deslizantes. 
 

             
          Señalización suelo resbaladizo 

 
 

¶ Mantener las áreas de trabajo y almacenamiento ordenadas. Situar los carros de la unidad en una 
misma banda del pasillo para dejarlo lo más libre posible. 

¶ En el desplazamiento de carros, utilizar los asideros para proteger sus manos de golpes con puertas, 
obstáculos, etc. 

¶ En puertas de vaivén, circular por la derecha para evitar colisionar con personas que se encuentren al 
otro lado de la puerta. 

 

¶ Tener cuidado en la apertura y cierre de puertas automáticas. Estas puertas incorporan sensores de 
detección, pero, según el tipo y su ubicación, pueden no detectarse nos (por ejemplo, si nos 
asomamos a la puerta para avisar). 

                                                                    
                                                              Ejemplo de detector y zona que detecta 
 

¶ Mantener accesibles y libres de obstáculos los recorridos, las salidas y los medios de emergencia. 

¶ Respetar las señalizaciones indicativas de riesgo (advertencia), prohibición y emergencia que existen 
en el centro. 

¶ Utilizar los equipos de trabajo o herramientas con la finalidad con la que han sido diseñadas. 

¶ Nunca se alterará o anulan los dispositivos de seguridad de los equipos de trabajo o herramientas. 

¶ Cualquier equipo de trabajo que presente anomalías o desperfectos no se utilizará y se señalizará. 
Avisar a mantenimiento y al mando correspondiente. 
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      Evitar colocar lo más pesado por encima de la altura de los brazos. 
 

¶ Utilizar escaleras o banquetas en buen estado, evitando subir a cajas, 
sillas o todo elemento no previsto para este uso. Si se utiliza una 
escalera de tijera: 
- Extender-totalmente y comprobar que está firmemente fijada antes 

de subir. 
- No hacer equilibrios: si no se llega bien a lo que se quiere coger, 

bajar de la escalera y acercarla. 
- Para coger algún objeto pesado o voluminoso desde la escala, es 

preferible la ayuda de un / a compañero / a. 
- En caso de colocar la escalera cerca de una puerta, evitar que se 

pueda abrir mientras se está sobre la escalera. 

 
Apilamiento inestable 

 

 
 Ejemplo de escalera 

¶ Rechazar adecuadamente, y proteger las manos con guantes, material de vidrio 
roto o agrietado. 

¶ Devolver adecuadamente el instrumental una vez utilizado. 
 

¶ No manipular o acceder a instalaciones 
para las que no se esté autorizado. 

¶ No utilizar equipos eléctricos o enchufes 
en mal estado. Desconectar el equipo y 
comunicarlo al Jefe de su Unidad y / o 
Servicio. 

¶ Evitar situar equipos eléctricos cerca de 
picas. No manipular nunca equipos 
eléctricos con las manos mojadas. 
Desconectarlos primero. 

 

   
 

Ejemplos de señales de seguridad 

¶ Utilizar los Equipos de Protección Individual en función de la actividad que se realice. 

 
 

Comunicar las situaciones inseguras (instalaciones, equipos, etc.) que se observen al  
Mando directo o, al Servicio de Prevención. 
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VI.  PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

 
 
Las medidas de seguridad a tomar ante el riesgo de incendio se dirigen hacia tres vertientes: 

 
 1. Prevenir su aparición. A continuación, se resumen los aspectos básicos en su control. 

 
 2. Prever las actuaciones en caso de que se produzca un incendio, para garantizar la seguridad de 
las  personas que están presentes. Véase el anexo III de este manual. 

 
 3. Minimizar los daños personales y materiales como consecuencia del fuego. A continuación, se 
resumen las consignas básicas de utilización de extintores.  

6.1. Medidas para prevenir incendios. 

 
Podemos prevenir que se produzca un incendio, impidiendo: 
 

 Å Que haya materiales f§cilmente combustibles o en condiciones de peligro. 
 Å Foco de calor. 
 Å Aire en contacto con materiales fácilmente oxidables. 

 
Las Medidas Preventivas suponen una atención continuada hacia las causas de incendio por su rápida 
eliminación y así evitar que comience un incendio y sus consecuencias. 
 

 1. Eliminación del combustible 
 2. Control de los focos de ignición 
 3. Comportamiento general para la prevención de incendios 

 
 

Eliminación del combustible Control del los focos de ignición 

- Disponer de las cantidades 
indispensables de productos 
químicos, con más motivo, si son 
inflamables. 

- Mantener el lugar de trabajo 
ordenado y limpio. 

- Cerrar la válvula principal ante la 
sospecha de una fuga de gas 
combustible y ventilar, si es posible. 

- Comunicar al superior anomalías en el 
funcionamiento de equipos eléctricos. 

- Respetar la prohibición de fumar en el centro de 
trabajo (las colillas mal apagadas son el principal 
foco de ignición). 

- Las operaciones con llama viva o con riesgo de 
generar chispas (mantenimiento) requieren de un 
control previo y durante las mismas. 

Comportamiento general para la prevención de incendios 

- Tener información de lo que se manipula y los riesgos que tiene. 
- Mantener libres de obstáculos los equipos de extinción, detección de incendio y salidas de 

emergencia. Las puertas cortafuego siempre deben estar cerradas o con disponibilidad de 
poder cerrar en cualquier momento. 

 
                          

   
 

Extintor BIE 
Pulsador de 
emergencia 

Detector de humo Puerta Cortafuegos 
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6.2. Instrucciones básicas de uso de extintores.  

 
Aquellos trabajadores/as que forman parte de las brigadas de actuación en caso de incendio de cada centro 
deben recibir una formación y adiestramiento específicos para sus funciones. 
 
En todo caso, en este manual se recogen unas nociones básicas sobre el uso de un extintor portátil: 

   

 
 

Uso extintor portátil 
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VII.  VIGILANCIA DE LA SALUD 

 
 
El objetivo de la Vigilancia de la Salud es promover la salud de los 
profesionales en el medio laboral, reconociendo y evaluando el estado de 
salud individual y colectiva. 
 
La vigilancia de la salud tendrá que ser garantizada para todos, específica 
según los riesgos, ética, prolongada en el tiempo, periódica y de contenido 
ajustado. 
 
Atendiendo a los preceptos que marca la ley, esta vigilancia será de carácter obligatorio tanto en los casos 
establecidos ya por la normativa específica como para los consensuados y aprobados en los 
correspondientes Comités de Seguridad y Salud (CSS). 
 
La vigilancia de la salud siempre se llevará a cabo respetando el derecho a la intimidad y a la dignidad 
profesional. 
 
Los profesionales serán citados de manera personalizada y atendiendo a los riesgos propios y específicos 
de su puesto de trabajo. En función de los datos de salud obtenidos se determinará la periodicidad 
aconsejada para cada profesional visitado. 
 
Para la recogida de información se utilizarán, especialmente, los exámenes de salud programados, los 
cuestionarios de salud y el contacto directo con el trabajador a partir de cualquier consulta médica que se 
genere. 
 
En las visitas médicas se tendrán que incluir tanto la exploración clínica como las exploraciones 
complementarias instrumentales así como, lógicamente, la entrevista clínica. Se definirán las pruebas 
complementarias y exploraciones a realizar para cada uno de los protocolos específicos. 
 
Estas estrategias también ofrecerán datos de interés epidemiológico de la población de profesionales del 
Clínico, con el fin de conocer los comportamientos de las enfermedades y promover así acciones de 
prevención específicas. 
 
Se realizarán exámenes de salud: 
 

 - De inicio: para evaluar el estado básico de salud del profesional, detectar trabajadores/as 
especialmente sensibles o expuestos a riesgos que no hayan sido identificados previamente. Esta 
evaluación permitirá valorar la idoneidad del profesional para el puesto de trabajo que deberá 
desempeñar. 
 
 - Periódicos, en función del tipo de riesgo y el grado de exposición de éste. 
 
 - Cuando haya un cambio de puesto o de las condiciones de trabajo. 
 
 - Después de un periodo de baja laboral. 
 
 - A petición del propio profesional y/o del mando. 
 
 - Para profesionales sensibles. 

 
 La vigilancia de la salud promoverá también actividades preventivas de promoción de la salud que se 
incluirán en los exámenes de salud. 
 
 La información médica que se obtenga de la vigilancia de la salud estará a disposición del trabajador/a, del 
Servicio de Prevención y de la Autoridad Sanitaria. Los datos epidemiológicos se comunicarán al CSS. 
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El historial médico-laboral permanecerá archivado en el propio centro de trabajo (en el mismo ámbito del 
Servicio de Prevención), en un archivo diferenciado del propio Hospital, en el que únicamente tendrá acceso 
el personal dedicado a la vigilancia de la salud de los profesionales. 
 
A los profesionales les comunicarán los resultados de sus exámenes de salud durante la visita médica y/o 
mediante notificación por escrito. 
 
A la Dirección únicamente se le facilitará una hoja donde conste la aptitud del trabajador para llevar a cabo 
las tareas que le son encomendadas, así como las recomendaciones para adaptar el puesto de trabajo a la 
persona, si fuera necesario. 
 

7.1 Vacunaciones recomendadas en el personal sanitario. 

 
Principalmente y de cara a proteger frente al riesgo biológico de transmisión de 
agentes patógenos por inoculación o salpicada existe una vacuna eficaz que es la 
vacuna de la hepatitis B. Todo el personal sanitario en contacto con pacientes o que 
manipule muestras biológicas debe estar vacunado de la Hepatitis B. 
 
Otra vacuna que recomendamos a las personas susceptibles (es decir, que no han 
pasado la enfermedad) es la vacuna de la Varicela. Aunque la varicela no tiene 
porqué ser una enfermedad grave si se pasa durante la infancia, puede presentar 
complicaciones importantes si se pasa de adulto. 
 
La campaña de vacunación anual de la gripe es otra de las vacunaciones recomendadas al personal 
sanitario, se realiza durante el otoño y está indicada también a todo el personal sanitario. 
 
Otras vacunas que también están disponibles son la del Tétanos-difteria del adulto (cada 10 años hasta un 
total de 5 dosis), y la triple vírica (sarampión, rubéola, parotiditis), 1 dosis. 
 

7.2 Trabajadores/as especialmente sensibles y trabajadoras embarazadas. 

 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece una obligación de protección a los trabajadores/as 
especialmente sensibles frente a determinados riesgos. 
También establece una obligación de protección de las trabajadoras embarazadas o con bebés en fase de 
lactancia en frente de aquellos riesgos que pueden afectarlas especialmente. 
 
Por estos motivos, los trabajadores y trabajadoras que se encuentren en estas situaciones deberán ponerse 
en contacto con el Servicio de Salud Laboral. 
 

7.3 Programa de deshabituación tabáquica. 

 
El hospital Clínico está adherido a la Red Catalana de Hospitales libres de humo que 
se basan en un programa que incluye la ayuda a los trabajadores / as fumadores para 
dejar de fumar.  
Si estás interesado llama a Salud laboral (ext.5538 / 5431) y pide hora. 




































